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Asunt0: B.esoluciófl Procedente 
E~¡!>ediefl>te; 2<+SL2017X003,6 
Bitácani: 09/ IPA041 6/07 /1 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Prevc:ntivo (IP) sel pro'fecto d.:JiloíT-lii'lo.do "Es~aci6n de 
Servicie ''E04'955 M~:~ñoz''" ~Proyect0), ¡Dresentado por el C. J·osé Ani..onio C!ilmtreras ~edríguez. 
en su carácter de Re¡;>resentaAte Legal de la empresa Servicios Gasolineras ae México. S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regulado. él31 de julio de 2017 en 01\icialía <rle Partes de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protec::ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACiENCIA); 
ubicado en Avenida Muñoz No. 205, Colof.lia Villa Camf)e-st re, C.P. 7819G, Municipio de' San Luis 
Potosí, Estad0 de San Luis Potosí, y 

l. 

1 
C O N S ·1 D E R A N D 0 : 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petllG'Iíferos, acti.vidad que forma parte del 
Sector Hidrocarbures, de· conformidad con la <definición señalada en el artíoulo 3 o. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambier1t e del Sector Hidr0ca·rburos, y por lo tanto es materia cbmpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artícule l o de la misma Ley. 

1 

1 

11. Que esta Dirección General de Gestiórt Comercial (DGCC) es la autoridad competente pa~a 
analizar, evaluar y rc!;dv·er eliP presentado por el R~guliiuo , d.: conform!dJ.d ccn lo dispuesto 
en los artículc~ ~- 0, f~~::ción XXVII y 3 7, fracción VI del R.egiamerto Interior qe la Agencifr 
Nacional de Seguridad lnclustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ¡ 
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la At¡cncla N~clo 11.11 d~ Scgurimui lnrlustrl.11 y d~ Prot~cción Rl M~rllu Aml>l~lllC 1.1~1 Scc¡or HitJrocnrlMtl~ ~~nllli/:n tHili~n ~~ ,)trtlnimo "ASEA" 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Eqt:Jilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación <del im¡:¡acto ambiental es e! procedimiento a través del cual la 
Secretaría establecE: las condicioAes a que se s1:1jetará la realización de obras y actividades que 
pueuan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y ,restaur~ los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínirno sus efectos negati11os sobre el medio afl'ilbiente . .Para ello. en los 
casos en que determine el Reglarnernto que al efecto se expida, quienes·¡Dretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activic:Jades. requerirár-~ previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la sedretaría: 

11.· Industria del petróleo. {:Jetroqufmica, rz¡uít;nica, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Eq~:~ilíiDri ·o Ecológico y la Pmtección al Ambiente 
esta:l'i>lece en la firacción 1, que la reali!Zación de las obr¡as y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del 3.rtrculo 2 8. requerirán la preser1tación de un inferme preventivo y no una 
manife-stación de impacto ar.¡-,biEntal, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones q~:~e reguleR las emisiones. las de-scargas. el aprovechamiento de recursos 
na-turales y, en geAeral, tedas l0s im¡¡>actos amiDiefltales relevantes que puedan pro0wcir las 
obras o actividades. 

V. Que el artrculo S, inciso 0), fracción IX, del R:~glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
_y la Pwtección al Ambielilte eA Materia de Evaluación del liínpacto Ambiental establece que 
quienes ¡uretendan llev.ar a cabo alguna de las siguieAtes obras o actividatdes, requerirán 
previa11nente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambier~tal : 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUR:OS: 

IX'. Construcción y operación de instalaci'ones para la ~r-Q0ucci6n, -transp0rue, almacenamiento, 
distribuciÓA y e~peod!b al pÚblico de peti!OiÍf.eros, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglament0 me la Ley General del Equilibrio teológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluaci0n del Impacto Amt:>iental establece en la fracción 1 que la / 
realización de las obras y actividades a ql!.le s·e refieren el artículo S del mismo ordenamiento, · 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientaiP~ relevantes que las obras a acti~·idades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2·016 se pu01lcé Ci. el Diario Ofidal cde la Federación la Norma Of ic:al 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción_, 0peración y mantenimiento de 
Estaciones de Ser·vicio para almacenamiento y e*¡::¡endio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de er1ero de 2 O 17. 

1 . 

Que el ~bjetivo de le INOM-0.0'5·ASEA-2016 C·onsiste en establecer las ·especificociones, 
parámetros y requisitesr técnic:o~ de SegUI>i€l~d lmdwstri'al, Segurida-d Operativ.aJ y Protección 
Ambiental ~ue se debem cumplir eA el eiiséRo, constrwc¿i¿.m\ €>peracil5n y ma·nte.nimiento de 
Estaciones de Servicio para almace!íl~miento y e·xpem.lio de c:liés.€1 y gasmlinas. 

Que en el ;\me~G> 4 de la NOM-0GS-AS·EA-2'C:J16 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende 'que para el t!Jesarrollo Eie las actividades refer.idas- en la Norma, el Regt:Jlado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y 1 o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto puGiiera generar. 

Que se deberá cumplir con la:s especifiicacipne.s d,e Disen<:l y Construcción Je la NCivi-005-
ASEA-20i6 que esta01·ece que ¡3re..vi0 a la c®nsnrucción se debe aontar cwn los ¡!lermisos y 
aunorizaciones regula;t!orias requeridas por 1-a normativ~i~aGl y leglslac;Jón loca:l y/o federql, 
il'lcluyeMdo el ir=Flpac::to airlbiental y los diferentes análisis de ries-go qwe sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposicion~s se enmentran la.s de delimitación respect0 a distancias 
de seguridad a elementos e*ternos, en predios urbanos, fi10Q1adqries rurales .o al rnargen de 
carretera, capacidades de carga de st:-Jelo, s·o!ildeos ne.mertores a 10 metros para det erminación 
de mar-~to freático, pozos de observación. pozos cle· moliitoreó, sistemas de recuperación de 
vapores,1rile'clidas de segurid-ad en ca-so Gle derr,ar:nes €le cornmustibles, medidas de heímeticidad 
neumática en tomos los S

1
istemas. · 

Que derivado <!le lo anterior, y con el cum[!llirrlieAt!o de la NOM-oe.·s-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y eA geAerali todos los impactos alllib'i.entales relevantes que puedan 
producir la construcci0r.t y operaci~n de iAstaracione.s para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasmlina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se cons·idera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales! de equipamiento urbano· o de servi(ios! asf como al margen 

) ,_ 

de ~utopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro dep: 
un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de < / ' 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecciór.' al Arnbiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento' de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada ¡::ara el Proyecto. · 

Xli. Que por la descripi!ión, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia €le evaluación de impacto alirlbiental, por ser una 
obra relacionada a la operaci6n v mantenimiento de instalacioAes para el almacenamiento, 
distrib1.2ci6J:: o/ expendio al ptlbllce de petro.lfferos, tal y Gamo lo dispmnen los artf~ulos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibr-io Eaol0gico y la Protección al Ambiente (¡LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Eqruilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

1 

en materia de Ev-al~.:~ación de Impacto Ambiental (RE lA), asimismo· se pretende desarmllar una 
actividad del sector hidrocarburos Gle conformidad mn lo señal-ado er.l el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustr.ial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al t ratarse del alrnacenamie;rto, distribución y expendio al 
público de petrolfferGJs. 

XIII. Qwe el Regulado inclica eri' la Págirta 111-B del Apartado 111.1 inciso e) del Capítula 111 en eiiP, 
que la estaciófl de servicio se encuentra construida y operando desde ,el 03 de diciembre de 
19 9 7, sin que el Reflulado acreditara haber c:ontado c0n l!lna al:ltorización e·n materia de 
impact0 ambiental que avalara la construcción y o¡:>eración.de la estaGión de serv.icio, a.sí mismo 
nc iJ:credi.tó contar aen autorizaciérl en matenia de uso de suelo. El Resul:ado iAtegró de manera 
anexa aiiP el Permiso de ExpeAdio de f.>etrólífreros en Estacier:tes de Servicio coA nómero de fo lio 
PL/1137.6/EXP/ES/20ÍS de fecha l7 de rJoviembre de 2015. 

Descripción del preyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo cen lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la 0pera€i6n y mantenimiento de una estación de servid<;>. cuya actividad J 
principal es la comercializadón de,gasolinas Magna y Premiur;n, con eapacidad de almacenamiento 
total de dE: 160,ooc litros, distribuiclos en 2 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litrh s de capacidad para Premium. 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

1 

~ . ~ .. 
El Regulado emla cié.s · ni~ción de las a~tliMh:la<ies pnesentadas en Ragir;ta 111 ... 4 del Apartado 111.1 
del Capítulo 111 del ~~~astj~l'llí!lazo para la,operación y 9)aA· elili~iento de 10 años, lo cual 
concuerda con el critel7it;> m.e':"eS'OO· IDfi<rl'E:, pGr IG quE;,S€ EORSicler.a otorgar el plazo de 10 ·años 
para la operación y manten·imí~Ate élel Pr:ot.e~~o, tomanlil~en cuenta la vida útil de los tanques ) 
que es de 30 años aproximadamente. en razé>ñ Gle C!JUe la estación de servicio inició operaciones 
el O 3 de diciembre de 19 9 7. El plazo iniciaré. a partir de la notificación del presente resolutivo. 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111-41 a la 111-
49 del Capítulo 111 de!IP. En adici.ó,n a.l<:> an~er~or esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la NO~-OVIS-A5EA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en_dielio anexo ji)ara oada l!.ln~ de las etapas del presente 
Proyecto. .. , , 

[n apego a lo exp~:~esto y ele conformidad cén_'IG dt5pluesto e1:1 los artítul0s 2 ~- fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la L~y Gen~ral del Equiu~·tpd:> •BmlógicG> -'{ la Pr:otediór:~ al :Ambient_,e. 1 o. 3 o fracción XI. 4 o. 

S o fracción XVIfl, 7 ~liacción'' l de la lte : me la'A~~G:ia~ a dona! d S~guridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente (!lel Sec:ter'8idr.ct 1qdros· 2\ ~egwnaG P.á:rliaf D_, ~ ~raccióA 1, Bis; so ineiso D) fracción 
IX. 2 9 fracción 1 ly 3 3 f~,~:"Zi~n 1 Glel ' Reglarn'enF~ ~e la ley Oern~ral del ~uilibr:io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia d,~· [ya'loat¡mr~ del l~pactG> Acrtk>ien~al ; 4, fraccicm XXVII, 18 
fracción lll·y 3 71 fraG:ción VI del R.eglámento l~teili?r de 1~ Agencia Nacior.~af cle -'eguridp.d Industrial y 
de Protección al Me~io _Améienfe d~l, Sector Hi?,~<Dcarbur~s . ,~ ~ la No~':}a , oryGial Me,xican~ _NOM-
005-ASE/\- 2016, Dls~n0, ccrstrUCCI011'1, op¡er;aciG>'Pl y m.,arttenlmleAtm ~e Esta.,.c~pmes de ServiCIO para 
almacerr~ami~nto y ex~endio de .dléseJ y gá~c:>lin~-s. esta DGGC 

RE S U E~ V E1 ~ . \ 

PRIMERO.-Respecto a las· aGti:..t.ic:fades €le ~per.cit(~~ r ~ante~rni'so1iO, es Pf\OOEDENTE la real_lz~ción 
del Proyecto "Estatión ~e Servictio. "E049'SS Muñoz" lJbitaGI;G> €r.l Avemddl M~ño-z No. 205. Colonia 
Villa Campestre, C.P.~ 819JO, Múnicípio de San Luis PG>losíj !;stadG> d-e ~aR Llli5 P.otosí. ya que se ajusta 
a lo dispuesto. en los artículos 31 frac;cióh 1 de la L:ey <C;er~eral del Equilibrio Ecplqgico y fa,Priot,ección al 
Ambiente; 2·9 fr~cción 1 y 3 3 fra~d'ér(l del Reglamento ae la bey CGéAera Cfel E,qui lili>rio t<t9lógico y la 
Protección al Ami:Jiente en ma~eria ae Ev-alu~ciÓQ dellmpaGtO AmojeritelJ; aiTregularse en la'NOM-005-
ASEA-20lt5, Dís8ño, constr~ucción, operación y !"lflar.ife ~imiEI'lto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiel'ilto y e*¡:;>endio !:.le di~-ssl y gasolina~~ las: emisiones ... las descargas,,el Efprovechamiento de 
recursos naturales y, en géneral, tose,s lps irnpaoto . "~mbie tale~ relevantes~éJJas abras o actividades 
del Proyecto puedan ¡:;>m<ilucir. " 

-1 

La presente Resolución qoe_, ·se errni1:e eA referencia a los a~étt.es af.ñbier.1tales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una e9t~c1ón de servi.c1io en ZG>R?l. wrba,nar conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la preseAte résblwGÍÓJ:I · 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, !nspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 

Metcnor CJcampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México ~ 
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inicio de las etapas señaladas anteriormente: ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, k>iseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almaceAamiento y expendio de diésel y gas~linas . · 

Al término de la vida útil del Preyecta, el Regulado deberá realizar el Glesmantelamiento de toda la 
infraestructura que se enEwentíe presente en el polígono del Proyecta, así cemo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de r:esitiluos de todo tipo y regresando en 1~ medida 
de lo posible a las cóndiciones iniciales en la-s que se encc:>n'traba el sitio. 

1 • 
Para tal efecto el Regulada deberá presentar aRte es-ta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación res¡;>ectiva y ur:~a vez avalado, d·e~erá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para G¡l:le la Dirección General de Supervisiór.~, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, deh>iend€> presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio, 

TERCERO.- En caso de moeilificaciones al Proyecte. el Regulac.:Jo, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, p-resentar la infermación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen cen las esr.>ecificaniones de la NOM-005-
ASEA-2016, Disef-io, constrl!IE:ción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacen~miento y e~r.>endio de· diésel y gasolinas; o en su ca?o. si éstos no causarán desequilibrios· 
ecológ!cos, ni rebasarán los límites y condiciones estableG:idbs en las dispesicion~s jwrídicas relativas a la 
protección al ambiente <lJWe le sean aplicables. 

CUARTG.· La presente resoluci0n se refiere exch 1siv.ame:1te a ra evaluaci6n del impaot0 ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto qu.e fue descrito, por lo que, la preseflte resolución no 
constituye url permiso _o_autorizacii>n de inicio de abras y/e ac:::tiv.idades, ya c¡¡.ue las mismas son 
competencia de las instancias estatales, Gl en su caso municipales. de 'conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Polí-ticas Estatales, asf como em la legisla¡;:ión orgánica rnunicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiefilt o ter-ritGrial, de las Entidades Federativas;1asimismo, la presente resolución no J 
reconoce o valida la legitima propiedad y/o t enencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que deterrilinef'l las auteridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación pel Regulado <::ontar de manera pre·t·ia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros.

0 que s~an ~e~esarias para su re~liza~ión, conforme a la~ ,disposiciones le~ales aplicables en c~?lquier , / 
matena d1st1nta a la que se ref1ere 1a presente resoluc1on, en el entend1do de que la resoluc1on que ¿, 
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expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación d~ la conformielad er;¡:¡itido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Ver ifi<.ac_ión acreditada, y 2.probi1::Jn. por la AGÉNCIA, e e acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quini:o párrafo, ck :a NOM-005-/\SEA-2016. 1 

Asimismo. el Regt:Jiado deberá contar con la autorización de s~:~ Sistema de Administración de 
Riesgos, para <llar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administre.tivas de carácter 
general que establecen Jos Lineamientos parm ha cGnformG.ción, tl:np>Jememte.ción y autori-zación de los 
Sistemas de Administración de Segur:ids.d Industrial, SegwridGJd Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de E~xpendio s.l Público ffe Gas Natural. Distribución y Expendio 
al Público de G-1:; Lic(:Jade de Petróleo y de Petrolíferas, publicadas €n el Diario Oficial de la 
FederacióA el 16 de junio de 2·0 17, de confofmidad con el programa que al·efecto expida la AGENCIA 

1 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. ·esta resolución n0 exime al Regulado del 
cabal cu111plimiento qwe deba dar a los Procedimientos Ac!lliT'lini~trativos de Inspección y \'/igilancia ya 
iniciados o c;¡ue se inicien p·0r esta AGENCIA en 'ejercicio de sus facl11tades. acle más de las sanciones 
administrativa-s y del ejercicio de las acciones civil~:s y penales Ql:le resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resol.ución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- L0. prE:sente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de cambio en 
la .t itularidad y de conformidad con

1 
el artícu lo 49 segundo párrafo eel REIA, el Regulado deberá 

presentar a la m.GGC el Aviso de Cambio de Titul~.ridad de la Al!ltorización de lmpéicto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la respoAsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regu!ado, que de coAformidad cmn la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
G~stión lnteg;-a¡ de los Rc;siduos !Dfilligmsos y demás orc;leAamieRtos aplicables. es responsable j 
objetivamentE de la eve:;t~a! rem~dlilción por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con . 
::;dependencia eJe <..¡ue un tercero ajeno o uno relacionado con el t:tu!2r de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seg. uridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relaclfionen ' 
con el riesgo que genera su actividad. (, 
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• 1 

Así mismo, el Regulado será el único respc::>Rsable de garantizar la realización de las acc:o,lC::i d.:. 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos an¡bientales atríbuíbles a la operación y 
mantenimiento del Proye~o. descritos en la documentadón presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, G1Ue la preseA te resolwción es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACWERDO y las demás prev(stas en otras 
disposiciones legales y reglamentarías er:1 la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establ'ecido en el at:tfculo 17 6 de la LGEEPA; mismo que ¡i)Odrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal Aot:ficacíón de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificár la presente resoh:JCión al C. Je·sé Ái'it.onio Co:1treras R0drÍ"guez, en su carácter 
de Representantl;! Legal de la empresa Servicios Gasolineras cle México, S.A. de C.V., 
personalmente de conforemidad con el artíciJirJ 3 S de la Ley Feaeral de Prm:eGlimientn Administrativo. 

ATEN T AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
IN 
Por un uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son r¡emítidas vía electrónica 

C. c. e. In~. Carlos de Regules Rulz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo 0rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González Gonzál~z.~ Jefe de la Urldld de Supervisión, Inspección y Vigilancia lnd~st;!a! de 1:1 "'.SE.'\.- Para · 
conocimientq. 
Lic. Javier Govea Soria.~ Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 24SL2017X0036 
Bitácora: 09/IPA0416/07 / 17 
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